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Artículo lo.- Incorpórese la siguiente modificación al ~ r e su~ues tb  de Recursos de la Adminis- 
tración Municipal para el Ejercicio 20 15: 

TOTAL DE RECURSOS - 61.000.000 

INGRESOS TRIBUTARIOS 
Ingresos Tributarios de Jurisdicción Municipal 

Tasas 
Tasa General de Inmuebles 

Derechos 
Derecho de Registro e Inspección 

INCREMENTO DE OTROS PASIVOS 
De otras Cuentas a Pagar 

De Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo 

Art. 2O.- El Departamento Ejecutivo deberá efectuar los ajustes necesarios en el Presupuesto de 
Gastos de la Administración Municipal, a efectos de compensar la disminución de recursos dis- 
puesta en el artículo 1 O. 
Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de Sesiones, 4 de diciembre de 2014. w 
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Concejo ,Municipal De Rgsa:ic, 
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Expte. No 218080-1-2014 CM.- 



Expte. N O  46.090-C-2014.- 

Fojas 2 

Ordenanza N O  9.350/2014 

Rosario, 23 d e  Diciembre d e  2014.- 

Cúmplase, comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General d e  Gobierno. 

Subsecietwto de Hacienda 
~unlcipalidad de Rosarlo 


